
COMPORTAMIENTO Situacion TIPO I Situacion TIPO II Situacion Tipo III Pautas y acuerdos 
de convivencia 

a.       Conocer, cumplir y comprometerse 
con las normas establecidas en el 

Manual de Convivencia.
X

b.       Respetar la vida, la integridad física 
y personal de todos los miembros de la 

comunidad educativa (estudiantes, 
profesores, colaboradores, padres, 

proveedores, etc.) dentro y fuera del 
colegio. En este último caso, siempre 

que se encuentre realizando actividades 
relacionadas con el desarrollo escolar o 
esté portando el uniforme del Colegio

X X X X

c.        Tratar igualmente a todos los 
miembros de la comunidad educativa 

con independencia, independiente de su 
condición física, pertenencia étnica, 
sexo, género, identidad de género, 

orientación sexual, religión, creencias, 
cultura, condición socioeconómica o 

ideología política.

X X X

d.       Cuidar y preservar el medio 
ambiente y su entorno ecológico. Buscar 

el uso sostenible de los recursos 
naturales y participar en las actividades 
que apoyen este objetivo, en especial en 

materia de reciclaje y educación 
ambiental.

X X

e.       Bajo ninguna circunstancia está 
permitido a los estudiantes, realizar 

actos de “bullying”, matoneo, 
intimidación, burla, coerción, acoso, 

agresión personal, física, psicológica o 
verbal, contra otra persona, ni actos de 

discriminación por razones físicas, 
sexuales, religiosas, ideológicas, socio 
económicas, sea estudiante, docente, 
directivo o empleado del Colegio. De 
igual manera, este deber se aplica 
también para las comunicaciones a 

través de las redes sociales y 
herramientas TIC’s a las que se tenga 

acceso

X X X X



f.         Ser honesto en todas sus 
relaciones con la comunidad educativa, 

en la realización de todas las tareas, 
evaluaciones, exámenes, trámites 

internos, y actuar coherentemente, con 
los reglamentos. No hacer o encubrir 

fraudes en evaluaciones, trabajos, 
permisos, y otros documentos que se 

utilicen en el colegio.

X X

g.       Atender, acoger y acatar los 
procedimientos señalados por el colegio 

para salvaguardar la igualdad, el libre 
desarrollo de la personalidad, la 

educación, el aprendizaje, la libre 
expresión, de petición, para la 

convivencia pacífica, al debido proceso, 
y el aprovechamiento del tiempo libre

X X

h.       Ser mesurado en las 
manifestaciones de afecto y respetuosos 

de la integridad sexual de los demás
X X X X

i.         Demostrar lealtad al colegio, 
respetando su nombre, prestigio 
emblemas y uniformes y bienes.

X X

j.         Asumir en las filas, celebraciones, 
en los descansos, en la cafetería y 

durante los recorridos del bus escolar, 
un comportamiento adecuado, y 

escuchar atentamente todas las noticias, 
información e indicaciones dadas por los 

profesores, directivos y monitoras.

X X

k.        Cumplir estrictamente lo 
establecido en la Política Institucional de 
Probidad Académica, que se elabora por 

el Colegio

X X

l.         Abstenerse de consumir goma de 
mascar por el daño que la misma hace 
al medio ambiente y a los enseres de la 

Institución. Esto aplica en todos los 
momentos o espacios, biblioteca, clase, 
actividades culturales o cuando impida 

el desarrollo de alguna de dichas 
actividades.

X

m.     Solucionar los conflictos en forma 
respetuosa y pacífica

X

n.       Aprovechar todas las 
oportunidades que tiene de aprendizaje, 
incluidas la presentación de las pruebas 

de conocimientos y habilidades y 
preparación para evaluaciones 
estandarizadas nacionales e 

internacionales

X



o.       Colaborar con el orden, el aseo y la 
salud en el colegio.

X

p.       Abstenerse de esconder o tomar 
textos, útiles escolares o cualquier otro 
objeto de profesores, compañero/as o 

cualquier otra persona sin su 
consentimiento. Entregar, a la 

Coordinación de Convivencia de la 
sección, los objetos que encuentre y no 

le pertenezcan.

X X

q.       Emplear en todas las 
intervenciones un vocabulario 

respetuoso y cortés y abstenerse de 
usar lenguaje o expresiones vulgares o 

soeces.

X X

r.         Involucrarse y colaborar en los 
diferentes eventos y actividades del 

colegio para los que sean convocados
X

s.        Participar en las diferentes 
actividades deportivas, curriculares y 

culturales programadas por el colegio de 
acuerdo con sus habilidades e intereses, 

sin perjuicio del cumplimento de los 
compromisos adquiridos

X

t.         Hacer un uso adecuado de los 
recursos de la Biblioteca, la sala de 

sistemas, la red de acceso a la Internet y 
redes sociales cuando en ellas se utilice 
el nombre o la imagen del colegio y sus 

símbolos distintivos.

X

u.       Seguir las instrucciones para 
realizar trabajos y entregas.

X

v.        Presentar evaluaciones, 
respetando los horarios y plazos 

establecidos
X

w.      Ser puntual y permanecer en el 
colegio o en las actividades diseñadas 

por el colegio en otras locaciones 
durante el horario escolar

X

x.        Llegar a la hora de la reunión de la 
mañana y a las clases a tiempo, según 

el reglamento del Colegio, con los 
elementos necesarios para las 

actividades académicas y deportivas. Si 
se llega tarde al Colegio, el/la estudiante 
deberá reportarse ante la Secretaría de 

la sección. Así mismo, llegar a clase con 
prontitud, una vez terminados los 

recreos.

X



y.        No ausentarse de clase para 
atender llamadas personales, ni solicitar 
por ningún motivo permisos telefónicos. 
Si los estudiantes requieren un permiso 
especial, éste debe ser enviado por su 
acudiente con un día de anticipación 
para su autorización por medio de la 
agenda escolar o a través del correo 

electrónico. No se otorgarán permisos 
telefónicos teniendo en cuenta la 

seguridad de los alumnos

X

z.        Tener una actitud de compromiso 
ante su aprendizaje manteniendo un alto 
nivel académico y alcanzando los logros 
previstos para cada asignatura en cada 

trimestre

X

aa.    En caso de inasistencia, informarse 
de las actividades y trabajos realizados. 

Responsabilizarse de su nivelación y 
acordar directamente con el profesor la 

fecha de evaluaciones o presentación de 
trabajos

X

bb.    Presentar la excusa médica 
(ausencias mayores a 2 días) o de los 
padres de familia (ausencias de hasta 

dos días, calamidad familiar, duelo, 
torneos deportivos con certificación de la 

liga o equipo correspondiente) cuando 
haya faltado al colegio

X

cc.     Asistir a las sesiones de nivelación 
programadas en las fechas establecidas. 
Durante esta jornada los estudiantes se 
presentarán con el uniforme completo

X

dd.    Abstenerse de traer objetos de alto 
valor que no hagan parte del material 

escolar convencional, ante los cuales el 
colegio no asume ninguna 

responsabilidad (balones, joyas, tarjetas 
de crédito, audífonos, celulares, 

patinetas (según lo señalado más 
adelante según los grados), dispositivos 

electrónicos, entre otros) Esta 
enumeración no es taxativa.

X

ee.    Los representantes legales  o 
acudientes mediante el contrato de 

matrícula asumen la obligación del pago 
por los daños o maltrato a los bienes del 

colegio que le hayan sido 
encomendados. 

X



ff.       Los representantes legales  o 
acudientes mediante el contrato de 
matrícula asumen la obligación de 

reponer dinero o boletas que se pierdan 
si estas han estado bajo su 

responsabilidad.

X

gg.    Abstenerse de hacer rifas o ventas 
dentro del colegio o de recoger dinero si 

no ha sido autorizada para ello
X

hh.    Abstenerse de usar el nombre del 
colegio en actividades sociales, 
culturales no autorizadas por las 

directivas.

X X

ii.        Bajo ninguna circunstancia está 
permitido a los estudiantes tener, portar, 

consumir o comercializar, bebidas 
alcohólicas, tabaco, sistemas 

electrónicos de administración de 
nicotina y otras sustancias psicoactivas 

(tales como cigarrillos electrónicos, 
vapeadores, jules, enumeración no 

taxativa) o cualquier otro elemento de 
similares características, que atente 
contra la salud propia o de cualquier 

miembro de la comunidad educativa.  En 
esta prohibición esta contenida incluso la 

dosis personal mínima tanto para 
menores como mayores de 18 años.

X X X X

jj.        Bajo ninguna circunstancia está 
permitido a los estudiantes traer, portar o 
usar armas blancas o de fuego u objetos 

explosivos, venenosos o que por su 
reacción química, representen peligro 

para integridad física de cualquier 
miembro de la comunidad educativa, o 

artefactos diseñados para el lanzamiento 
de proyectiles tales como caucheras, 

bodoqueras, pistolas de balines, rifles de 
aire, etc., o cualquier otro objeto que 

atente contra la vida y la integridad física 
de los demás o de sí mismo

X X X X

kk.     Abstenerse de portar, traer, 
distribuir y/o usar material pornográfico, 

y/o artefactos que generen violencia 
sexual o física y/o induzcan a ella, así 

como páginas de contenido 
pornográfico, o de organizaciones y 

entidades que contradigan los principios 
y valores de la Institución, así como 
cualquier otro tipo de páginas, que 

afecten el desarrollo moral y ético de los 
estudiantes

X X X X



ll.        Llevar y entregar oportunamente a 
los padres o acudientes las circulares y 

traer los desprendibles que les sean 
solicitados.

X

mm.No faltar a clases antes o después 
del período oficial de vacaciones con el 

fin de no perjudicar el rendimiento 
académico y los deberes como 

estudiante. Este deber es 
responsabilidad de los padres y 

acudientes pero la consecuencia en los 
alumnos será la anotación de las faltas y 

ausencias sin justificacion

X

nn.	En la medida de las 
capacidades, asistir a las salidas 
y excursiones por el colegio. En 
caso de no poder asistir deberán 

asistir al colegio con las 
actividades que se les asignen

X

oo.    Los estudiantes tienen el deber de 
ser el primer canal de comunicación 

entre la familia y sus padres, y el 
Colegio

X

pp.    Estar atento e informarse de toda 
lo referente a las actividades y eventos 
del colegio, informes de seguimiento y 

las calificaciones durante todos los 
períodos, en todas las áreas dispuestas 

en nuestro currículo y que provee la 
plataforma de manejo de información 

académica de CIBERCOLEGIOS.

X

qq.    Emplear adecuadamente las 
herramientas TICs, aplicaciones y las 
redes sociales existentes, conforme a 
las políticas aprobadas por el Colegio, 

políticas nacionales, así como de 
acuerdo  a las disposiciones y políticas 
específicas de las aplicaciones y redes 

sociales

X X X X

rr.       Mantener adecuados hábitos de 
higiene, aseo y presentación personal: 

los estudiantes deben mantener el 
cabello limpio y bien peinado, las uñas 
deben estar limpias y bien presentadas. 

Los aretes deben ser discretos, sólo 
portados en el lóbulo de la oreja. 

X X



ss.      Presentarse al Colegio aseado y 
con el uniforme correspondiente, 

completo y en buen estado, tanto en las 
actividades académicas como en las 

extracurriculares en las que represente 
al Colegio. Se sugiere usar esmalte 
/pintura de uñas de colores claros y 

discretos.

X X

tt.       Portar el uniforme de acuerdo con 
los parámetros y modelos establecidos 
por el Colegio, en buen estado, limpio, 

sin accesorios o incluyendo otras 
prendas que no hagan parte del mismo

X

uu.    Abstenerse de Ingerir y/o distribuir 
bebidas alcohólicas, sustancias 

psicoactivas y/o sustancias psicotrópicas 
dentro o fuera de nuestra institución, en 
el transporte escolar, y/o en actividades 
escolares o extraescolares, tales como , 

salidas pedagógicas, servicio social, 
celebraciones y otras. El vocablo 

distribuir se refiere a ingresar al colegio, 
distribuir, repartir, entregar, ofrecer 

sustancias psicoactivas o elementos 
consumibles (aceites, cremas, té, 
dulces, gomitas, pasteles, galletas 

(enumeración o taxativa)) que contengan 
la más mínima dosis de una sustancia 

psicoactiva.

X X X X
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